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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

210447923000141

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4706/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-4706/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el recurrente

en contra de la BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, envió al sujeto

obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, a la cual le

fue asignado el número de folio 210447923000141.

II. El día once de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud de

acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente.

III. Con fecha diecinueve de mayo de este año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

Ese mismo día, la Comisionada presidente de este Órgano Garante, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente, mismo al que se le

asignó el número de expediente RR-4706/2023, el cual fue turnado a su Ponencp,
para su trámite respectivo. /

\

IV. En proveído de veinticinco de mayo de este año, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábí(^
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad pe

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justifica^
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

Sergio Ojeda.
210447923000141

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4706/2023.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:, ^ >

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en el cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la Información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de igual forma,

se puntualizó que ofreció pruebas.

V. Por acuerdo de fecha dieciséis de junio del presente año, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto

o resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

VI. Con fecha treinta de junio de este año, se tuvo por perdidos los derechos al

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le

tío^ó este último.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

<¿^4ebaa_.,o^cidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

(^l^^ecial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos

p'Srsonafes del recurrente; se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

210447923000141

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4706/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Vil. El día once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39,

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; T y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos de! artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TGfCGrO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

/

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisíío exigido e^ el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtu^ele
que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentreA^
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Sujeto Obligado; Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

Sergio Ojeda.
210447923000141

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4706/2023.

Recurrente;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente;

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, el sujeto obligado en su informe

justificado manifestó:

"..Ahora bien, dentro del trámite del Recursos de Revisión; reconociendo la

prelación de la prestación del ahora recurrente, se dio respuesta complementaria a

la recibida con fecha primigenia, misma que fue enviada a través del correo

electrónico señalado en la solicitud del ...; con fecha seis de junio de dos mil
veintitrés en el siguiente sentido:....

Derivado de lo anterior, resulta aplicable al particular lo dispuesto por los artículos
181 fracción II, 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que a la letra ordenan:...

Si bien es cierto como lo señala el C..., en el recurso de revisión con número de

expediente RR-4706/2023, dentro del motivo de la interposición, que no se le hizo
entrega de la información solicitada "precio unitario", se realizó ia entrega a través
del correo señalado por el ahora recurrente, de la información complementaria
modificando el acto motivo toral de

Impugnación.

En este sentido al ser atendida la inconformidad del C...., enviando un alcance con

debe entender la expresión precisa del precepto legal aplicable al caso, ya que
como se mencionó con anterioridad, la cual consiste en ias circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración

para la emisión

del acto, siendo necesario que exista adecuación entre los motivos expresados y

las normas Jurídicas aplicables, por lo tanto:
Con fundamento en los artículos 2, fracción VI, 15, 16 fracciones II, XVI, XVII, XXII,

169, 175 fracciones II y III, 181 fracción II y 183 fracciones III y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica para el Estado de Puebla derivado

de la solicitud de acceso a la información, con número de folio 210447923000141

emitida por el C..., desde la postura de este sujeto obligado ya fue atendida a
cabalidad siendo necesario que exista adecuación entre los motivos expresados y

las normas Jurídicas aplicables...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

^^^^íumeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

^5^ primer lugar, el recurrente envió a la Benemérita Universidad Autónoma de

^uebta,^ una solicitud de acceso a la información con número de folio

210447923000141, en la que se observa:

A'.' Centro. V9000 Pu-;;bia, Puo. 309 60 60 taipi.ie.orq m.x
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

210447923000141

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4706/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

íi

Con base en los Artículos 4, 7, 9, 13, 17,18, 19, 40, 43 y 63 (inciso VI) de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y

considerando que, en los términos del Capítulo III de la misma la presente solicitud

no está abarcando ninguna información confidencial, se expide la presente
solicitud.

Solicito de la manera más atenta en archivo (s) electrónico (s) de Excel, el

DETALLE ESPECÍFICO de las compras de MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS,
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS,
UNIVERSITARIO DE PUEBLA, en el MES de FEBRERO DE 2023 (01 al 28 de
FEBRERO).

realizadas por el HOSPITAL

Con el siguiente detalle de información: Servicio o unidad médica donde se entregó

el medicamento, mes de compra, tipo de evento (licitación, adjudicación directa o

invitación a 3), número del tipo de evento, número de factura o contrato, proveedor
que entregó, descripción clara del medicamento, marca o fabricante, CANTIDAD DE

PIEZAS, PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido."

A lo cual, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

"En atención a la solicitud de acceso a la información pública registrada en la
Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 210447923000141, en la

que pide se le informe:
"Con base en los Artículos 4, 7, 9, 13, 17,18, 19, 40, 43 y 63 (inciso VI) de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y

considerando que, en los términos del Capítulo III de la misma la presente solicitud no

está abarcando ninguna información confidencial, se expide la presente solicitud.
Solicito de la manera más atenta en archivo (s) electrónico (s) de Excel, el DETALLE

ESPECÍFICO de las compras de MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS,
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, realizadas por el HOSPITAL UNIVERSITARIO

DE PUEBLA, en el MES de FEBRERO DE 2023 (01 al 28 de FEBRERO). Con el
siguiente detalle de información: Servicio o unidad médica donde se entregó el

medicamento, mes de compra, tipo de evento (licitación, adjudicación directa o

invitación a 3), número del tipo de evento, número de factura o contrato, proveedor
que entregó, descripción clara del medicamento, marca o fabricante, CANTIDADDE
PIEZAS, PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido.

Gracias por su amable atención." (sic)
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracción VI,

fracción IV y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoyfnación Públicá^dé
Estado de Puebla, me permito hacer de su conocimiento quef se remite de manen

adjunta la información solicitada.

Sin otro particular, me suscribo a sus órdenes, pidiéndole que se sirva contestarji
encuesta

https://goo.gl/forms/Q8Gh TX5rv8Z54 Ts03 / ^
En caso de no contar con la realización de la misma, damos por satisfactoria U

respuesta recibida." V_/

fracción V,

satisfacción retroalimentación siguiente:de o

Asimismo, anexo un archivo Excel en el cual se observa:

Tel (222)309 60 60 ww-v ■taipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

Sergio Ojeda.
210447923000141

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4706/2023.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente: “En seguimiento a ¡a respuesta para la solicitud con número de folio

210447923000141, le informo que en el archivo que envían de respuesta, la información se

encuentra incompleta, ya que no adjuntan el dato de Precio unitario por cada registro. Solicito

de la manera más atenta, respondan completa y correctamente, con base en lo solicitado, vía

correo electrónico a la siguiente dirección: ...o vía la Plataforma Nacional de Transparencia

(INAI).
ff

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a! rendir su

informe justificado manifestó que el día seis de junio de dos mil veintitrés, remitió al

in^nte a través de correo electrónico en alcance de su respuesta inicial

lente:

lon 1

...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracción VI, 16 fracción V,

156 fracción IV y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, me permito hacer de s conocimiento que, se remite de
manera adjunta la información solicitada...

tí

ff

r

la, anexó un archivo Excel denominado “COMPRAS FEBRERO

2023.xls”, del cual se observa lo siguiente:

le

772; 60 60r 77000 P„ í-i a, Pi /. taipi..eo'’a r'.•: . \
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

210447923000141

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4706/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

^nutio

/147 98

'445.31
16862.5

426.97

1462 4

13664

OCSCRIKtON

FARMAPflAM 0 25

CMDINIT 10 MC C/7

AfUWSI>500MCC/I

ENFAMILPniMIUMM

NU6RÍNZA UiM3/24 HC/IA PARCH

FACTURA

6041SS70S1

6041857089

6041943153

60418S7089

6041824186

2014461

15521

6041820769

6041869154

6041820769

PSOVetOOR

ÑAMO S.A.P.I 06 CV

NADRO Sm.P.I. 06CV

NAORO SJlP.I. D6C.V

NAORO SJ4P.I MC.V

NATRO SAP.I OeCV

AJ4ACf N M DROGAS SA DE CV NUWEN2A 8MG/24 H C/14 PARCHES

E.EVINTO
iCKlór PúWkl

KtCtOTi PüUiCJ

A(}(u<Hc<c>ór PúWr:*

AdjudicRciór PúblícA

AOiuAcjciór PilblkA

MiuOkaciO'’ PúbliCA

Adjudiución PúUica

AOjixMcación Públira

At^udicKián PúUica

Adiwltución PubMa

AdiudiCACiún PÚWK4

AdjudicKiOn PúWki

AdiudicKión Pubtka

A^udiución PúbHcs

Adjudicacón Pírica

AcSudIcaciOn PuWica

Adgudicxión Publica

A<4udic»c>ón Publica

AdiudiCRCioo PuWKa

Ad|ud>Mc«n Publka

A^udcaciún Publka

AdjudiCACiói'PúbHca

Ac|ud>cacióri Pubuca

Atfudicaclúb Publka

Adjudicaciób Púbika

A^udkacibfl Publka

Adiudkacori Púbika

Adiudcacaon Publka

A^udxaoOn Pública

AdjudkKíún Pública

Adiudicae'ien Púbika

A^udkac ion Pública

Adfudicacion Púbika

AdfuAcaclor PútMica

AdludcaciOn P\^ica

AdiudkACion Púbika

Adiudkacion Pública

A^udkaoon Púbika

AdjudkAcwin Pública

AdiudcaciOn Púbika

UNIOAO.DE

Farmacia Fiosa>ui8t(^
Farmacia bosptularii'
Farmacia hcspiuiaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalana

Farmacia nospRalana

Farmacia hospkalana

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospilalaria

Farmacia hospnrRana

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitaiaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospita'ana

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalana

Farmacia hospitaUna

farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

faimacia hosiytaiarU

farmacia hospitalaria

Farmacia hospHalaris

Farmacia hospitalaria

farmacia hospitalaria

Farmacia hospnalada

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia ho^alaria

Faimacia hospnalaria

Farmacia hospitalaria

Farmacia hospnalaria

ÍOfiefíi

FE8RER0

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRUQ

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FE6%RO

FEBWRO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

FEBRERO

líWO''^

6

280 104ENALAPRIL lOMG C/30 TAB ULTRA

EXELON 18 M0/24H C/30 PARCHES

EXELON 9 MC/24H C/10 PARCHES

EXELON 9 MG/24H C/30 PARCHES

MECMCAIVIVE

NAORO S.A.P.I OECV

NAORO S.AJ>.I DEC.V

ÑAMO SAJ> I DE C.V

COM£RClALlZADORAWtVlENS4GILENYA0.5MG C/28CAP fe

COMERCIALi2At)ORAAHVlENyClLENVAOSMCC/28CAP (c

6 2928.13

1 2330.55

21 2330 SS

1 29695.3

1 296953

110 54343

50 154815

20 1044.36

6713

6707

BLOnvTT 80 MC C/30 TAB

XARELTO 20 UG C/2B COMP

AZAR6A SUSP S ML

NAORO SA.P.I.OECV

NAORO 5A.P.I.DEC.V

NADRO S.A P.I.DFCV

COMERCAUZAOORA ARVIEN 54 DABEX XR 7S0 MG C/30 TAD

NADRO S.AJ’.i.DECV

6041SS7046

6041857046

604tBS7046

t6685

6041857089

6O418207S3 ÑAMO S A PJ DE C.V

6041908016 NAORO S.A P.l. DE C.V

6041857086 NU3RO S A P.l. OE C V

60418S7086 NAORO S A P.l. OE C.V

5041857046 NADRO S.A.M.OECV

6041908016 NAORC S>.P I DE C.V

6041943153 NADRO S.A.P.I, DE CV

6041908016 NAORO SA P.1. DE CV

L668S

L6042081I45 NAORO SA PA DE CV

6041857046 NAORO SA.PJ.DECV

6041820772 NAORO SA.P I. OE CV

6041857046 NAORC SA.P.I. DE CV

6041857DB6 NM3RO SAP I CV

60418570» NAORO SAP I.MC.V

6O41B20753 NADRO S.A.P I DE C V

6041857089 NAORO S.AP I. OE C.V

6041820753 NAORO SAP I. OE C.V

6041857089 NAORO SAP.I. DEC.V

6041B57DB6 NAORO SA.P.I. DE C.V

6041857046 NAORO 5 A.P I QE C.V

2014464

6041824182 NAORO SA.P.I, DE CV

1971000

50 148 8

SO 1488

4 1065 33

20 197 34

10 120789

10 480 38

13 757,26

4 026.78

100 926 76

DtXABION OC SOI iNV 3 ML C/1JGA PRI

OEXABION OCSOLINY 3 MLC/1 JGA PRI

CiaOFERON INFUSlCN 2» MG SOL INY

2ÍNTEI200 MG C/10 TAB

EXFORGE 10/160 MG C/28 COMP

NEXIUM GOO 2 S M3 C/2B SOBRES

DCNVAR 400 MG C/6 CAP'"

COMB^■ENT RESPIMAT 50L4.S MI C/1

COMBIVENT RESPiVUT 50L4..S MI C/1

COMERCIAU2AOORA ARVIEN V OEBROMU 40 MG C/30 TAS

PRISTIQSOMG C/28TA3

1008STAR 210 100/25 MC C/BO TAB

DKATRENO 25 MG C/14 TAB fc

patwoloiksolsml

AVAMYS 2A SUSP 27.5 UCS 120 CX3SIS‘

AU.EGRA 0 6CLGÍS MG C/10 TAB

AUEGRA 0 60/2S MG C/10 TAS

OCLOFERON 400 MG C/35 TAB

OaOFERON 400 MG C/3S TAB

SHORANTSOLOSTAR SOL INY c/1 CART

ATEMPERATOR LP 600 MG C/20 TAS

ATEMPERATE» LP 600 MG C/20 TAB

ALMACEN DE MOGAS SA OE C\ CXJSIER 2.5 MG C/M COMP*'

DOSIER 2.S MG C/30 COMP"

352409

87845

758.76

6482

85398

424 98

383 45

383 45

89509

895.09

33983

784.21

784.21

330.62

327 31

202

60

5

10

105

12

150

15

18

78

8

SO

35

20

De lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e

interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el suje ot

obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por áu^

de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés.

Bajo este orden de ideas, y al haber sido el acto reclamado el hecho de que el sujeto

obligado no había proporcionado el precio unitario por cada registro, y que^^fT^
trámite del presente asunto, el sujeto obligado remitió a la entonces solicitante\ep

ampliación a su respuesta inicial, el precio unitario de cada uno de los registros, tal

Tei (222)309 60 60 ww.v itaipue.org mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

Sergio Ojeda.
210447923000141

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4706/2023.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

como se observa en los párrafos anteriores, en consecuencia, es evidente que el

sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin materia.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto

por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de la Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^^tado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

G^VRCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

£iteWa de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

^rra^oni. Coordinador General Jurídico.

■r^:, 77000 p: Pl Tel ¡777] 709 60 ñO" p. -7:..-,', itaipLieora mx
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

210447923000141

Rita Elena Balderas Huesca.

JRR-4706/2023.

Solicitud Folio:

Pj te:

ixpediente:

RIT/yELBNÁBA
COMlék)NAD

S HUESCA

ITE.

FRANGIS^ JAVIER GARCIA BLANCO

OMiálONADO.

NOH

OM ADA.

HÉCTOR PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-4706/2023, por unanimidad de votos de los

comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil
veintitrés.

PD2/REBH/RR-4706/2023/MAG/ sentencia definitiva.

A- ■)

m

Av 5 Ote 201 C-ntro, 72000 Puet!.^, Pue. C.P 72000 Tel (222) .709 60 60 ww/. itaipue.org.mx
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